
Estimada familias: 

Las saludamos cordialmente esperando se encuentren bien. Nos dirigimos a ustedes
para proporcionar información importante sobre el proceso de matrícula para el año
escolar 2026.

En primer lugar, queremos expresar nuestro sincero agradecimiento por su confianza
continua en nuestra institución educativa. Su apoyo y colaboración son fundamentales
para el éxito de nuestros estudiantes y para el fortalecimiento de nuestra comunidad
educativa.

Les informamos que no se incrementará el costo de la pensiones y permanecerán igual
que este año escolar 2025, siendo estos los siguientes:

Costos 2026: La pensión de los niveles de inicial, primaria y secundaria será S/.550.00
soles. El servicio educativo 2026 comprende el pago de la matrícula y 10 pensiones
(marzo a diciembre). Los montos serán los siguientes:

*Se otorgará un descuento de S./50.00 (cincuenta y 00/100 nuevos soles) que se aplicará a cada una de las
pensiones del año escolar 2026, periodo marzo-diciembre, quedando esta en s/500.00, siempre que el
PP.FF realice el pago de la pensión de manera puntual según cronograma de pago.

Cuota de ingreso
(nuevos estudiantes)

Matrícula 2026 Pensiones 2026*

Sin costo S/.550.00 soles S/.550.00 soles
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Proceso de Matrícula 2026*: Estamos enviando toda la información necesaria para que
puedan iniciar el proceso de matrícula en el colegio para el año escolar 2026 a partir del
lunes 05 de enero de 2026. No se habilitará la matrícula a quienes mantengan deuda
pendiente con el colegio. La matrícula estará abierta desde el 05 de enero hasta el 20 de
enero de 2026, siguiendo el cronograma de matrícula a continuación:

*Nota: Cumplidas estas fechas, el colegio dejará sin efecto la reserva de matrícula y
dispondrá de la vacante. Queremos reiterar que, en caso de necesitar atención para la
matrícula extemporánea, les pedimos que se comuniquen con la secretaría para
coordinar dicha atención, siempre y cuando aún exista disponibilidad en el grado que
estén solicitando.

Los niños ingresantes al aula de 3 años podrán matricularse durante los días del mes de
enero y febrero, previa cita y dependerá de las vacantes disponibles.

El Colegio Los Tallanes puede retener los certificados oficiales de estudios por los
períodos por los que se mantengan deudas. La matrícula deberá pagarse a partir del 05
de enero cumpliendo el cronograma de matrículas y las pensiones deberán pagarse,
siguiendo el Cronograma de pagos de pensiones:

NIVEL GRADO FECHAS*

INICIAL 4 y 5 años 5 y 6 de enero, 2026

PRIMARIA

1° y 2° Grado 7 y 8 de enero, 2026

3° y 4° Grado 9 y 12 de enero, 2026

5° y 6° Grado 13 y 14 de enero, 2026

SECUNDARIA
1° y 2° Grado 15 y 16 de enero, 2026

3°,4° y 5° Grado 19 y 20 de enero, 2026

Matrícula Extemporánea  21 y 22 de enero, 2026

MENSUALIDAD FECHA DE
VENCIMIENTO MENSUALIDAD FECHA DE

VENCIMIENTO

MARZO 31 DE MARZO AGOSTO 31 DE AGOSTO

ABRIL 30 DE ABRIL SETIEMBRE 30 DE SETIEMBRE

MAYO 29 DE MAYO OCTUBRE 30 DE OCTUBRE

JUNIO 30 DE JUNIO NOVIEMBRE 30 DE NOVIEMBRE

JULIO 24 DE JULIO DICIEMBRE 18 DE DICIEMBRE



CALENDARIZACIÓN 2026* DURACIÓN (FECHAS)

Inicio del Año Escolar 2026 02 de marzo 

1° Bimestre Proyecto N°01 02 de marzo - 08 de mayo

Descanso de mayo 11 de mayo - 15 de mayo

2° Bimestre
Proyecto N°02 18 de mayo  - 19 de junio 

Proyecto N°03 22 de junio - 24 de julio

Vacaciones de mitad del año 27 de julio - 7 agosto 

3° Bimestre
Proyecto N°04 10 de agosto - 11 de setiembre

Proyecto N°05 14 de setiembre - 16 de octubre

ANIVERSARIO DEL COLEGIO 12 de octubre - 16 de octubre

Descanso de octubre 19 de octubre - 23 de octubre 

4° Bimestre
Proyecto N°06 26 de octubre - 11 de diciembre

Actividades de cierre 14 de diciembre - 18 de diciembre

Último día de clases  18 de diciembre 

Entrega de Informes Anuales 18 de diciembre 

Clausura y Ceremonias de Graduación 19 de diciembre 

Calendarización 2026: A continuación, les informamos los momentos del cronograma del
año escolar, así como su duración en fechas correspondientes.

*Les recordamos que todas las fechas planificadas están sujetas a cambio, previo aviso.

Feriados 2026*: 
A continuación, les informamos de los 16 feriados y 1 día de asueto del año escolar 2026:

2 de abril - Jueves Santo 
3 de abril - Viernes Santo 
1 de mayo - Día del Trabajador (viernes) 
7 de junio - Batalla de Arica y Día de la Bandera (domingo)
29 de junio - San Pedro y San Pablo (lunes) 
6 de julio - Asueto por el Día del Maestro (viernes)
23 de julio - Día de la Fuerza Aérea del Perú (jueves)
28 de julio: Fiestas Patrias (martes)
29 de julio - Fiestas Patrias (miércoles) 



Concepto 2022 2023 2024 2025 2026

Tipo de servicio Presencial Presencial Presencial  Presencial  Presencial

Cuota de ingreso Sin costo Sin costo Sin costo Sin costo Sin costo

Cuota de matrícula S/.300 S/.430 S/.550 S/.550 S/.550

Pensión S/.400 S/.480 S/.550 S/.550 S/.550

30 de agosto - Santa Rosa de Lima (domingo) 
24 de setiembre - Virgen de las Mercedes (jueves)
8 de octubre - Batalla de Angamos (jueves) 
13 de octubre - Sr. Cautivo de Ayabaca (martes)
1 de noviembre - Día de Todos los Santos (domingo) 
8 de diciembre - Inmaculada Concepción (martes) 
9 de diciembre - Batalla de Ayacucho (miércoles)
25 de diciembre - Navidad (viernes)

*Se informa a la comunidad educativa que, posteriormente a la publicación de este calendario escolar, el estado
puede declarar feriados adicionales por motivos oficiales. Se recomienda estar atentos a los anuncios del gobierno
para realizar las adaptaciones necesarias en la planificación escolar.

Histórico de pensiones: Así mismo, en cumplimiento con el DS005-2021, compartimos
información histórica relevante sobre las condiciones económicas de los últimos 5 años.

Vacantes: A continuación, les proporcionamos la cantidad actualizada de vacantes
disponibles hasta el momento para el próximo año. La cantidad de vacantes para cada
grado está detallada también en nuestra página web https://ieptallanes.com/proceso-de-
matricula-2026 , junto con los documentos administrativos pertinentes. Estos detalles se
mantendrán al día y se actualizarán periódicamente durante los últimos meses del año.

NIVEL INICIAL

AULAS Capacidad
Vacantes
cubiertas
regulares

Vacantes
disponibles
regulares

Vacantes
cubiertas

NN.EE

Vacantes
disponibles

NN.EE

3 años 18 0 16 0 2

4 años 20 10 8 0 2

5 años 20 11 7 1 1



NIVEL PRIMARIA 

AULAS Capacidad
Vacantes
cubiertas
regulares

Vacantes
disponibles
regulares

Vacantes
cubiertas

NN.EE

Vacantes
disponibles

NN.EE

1° Grado 22 13 7 2 0

2° Grado 22 20 0 1 1

3° Grado 20 15 2 3 0

4° Grado 18 16 0 2 0

5° Grado 32 24 6 0 2

6° Grado 16 13 1 1 1

NIVEL SECUNDARIA

AULAS  Capacidad
Vacantes
cubiertas
regulares

Vacantes
disponibles
regulares

Vacantes
cubiertas

NN.EE

Vacantes
disponibles

NN

1° Grado 32 17 13 2 0

2° Grado 32 25 5 1 1

3° Grado 32 24 6 0 2

4° Grado 20 18 0 1 1

5° Grado 21 19 0 0 2

Considerando que nuestra principal preocupación se centra en las familias y estudiantes
que actualmente forman parte de nuestra comunidad educativa, deseamos mantener el
valioso lazo educativo que hemos cultivado. Les solicitamos amablemente que
confirmen la permanencia de sus hijos en nuestra institución a más tardar el 14 de
noviembre.



Para llevar a cabo este proceso, les pedimos que envíen la Ficha de Reserva de
Matrícula - AÑO ESCOLAR 2026, la cual está adjunta a este comunicado, al correo
electrónico de la secretaría del colegio secretaria@ieptallanes.com. Alternativamente,
también pueden presentarla físicamente en el área de secretaría de la institución. Esta
reserva es obligatoria para asegurar un lugar para sus hijos en el próximo año escolar y
para permitirnos organizar nuestro nuevo año escolar.

Queremos recordarles que todos los documentos relacionados con la gestión pedagógica
como Reglamento Interno, Plan Curricular y Plan Anual de Trabajo serán enviados a
través de IDUKAY y estarán disponibles en nuestro sitio web antes del período de
matrícula. Estos documentos estarán accesibles una vez que el Ministerio de Educación
publique las directrices para el inicio del año escolar 2026.

Estamos seguros de que, al colaborar y mantener nuestro compromiso con el bienestar y
desarrollo de nuestros estudiantes, podremos alcanzar nuestras metas y guiar a nuestros
niños, niñas y jóvenes hacia el cumplimiento de sus objetivos. Agradecemos
profundamente la confianza depositada en nuestros servicios educativos. Les animamos
a seguir los procedimientos establecidos en las fechas correspondientes, en beneficio de
sus hijos e hijas y de toda nuestra valiosa comunidad tallanes.

Reciban un afectuoso saludo.

Lic. Carolina Milagros Varhen García
Directora General


